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de la Resolución por la que se acuerda comunicar a la Dirección
General de Ingresos que se inicie el oportuno procedimiento de
recaudación por pagos indebidos de nóminas, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 14 de febrero de 2003. La Secretaria General Técnica,
PATROCINIO SÁNCHEZ ESCOBAR.

A N E X O

Acuerdo que se notifica:

Primero.- Que queda obligado a la devolución por pagos indebi-
dos de nóminas.

Segundo.- Comunicar a la Dirección General de Ingresos para que
inicie el procedimiento de recaudación.

No deberá Usted realizar ningún ingreso hasta que la Dirección
General de Ingresos le comunique la forma, plazo lugar y medio
de pago.

Si en esta fecha continúa en Servicio Activo, se le deducirá de
posteriores nóminas lo pagado indebidamente, de oficio por la
Dirección General de la Función Pública.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos seña-
lándose que esta Resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo
interponer con carácter Potestativo, recurso de reposición, ante este
mismo órgano en el plazo de un mes o bien recurrirla directamente
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses, plazos que se contarían, en ambos casos, desde la publica-
ción de la presente resolución (art. 116 y 117 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada
por la Ley 4/1999 de 13 de enero y art. 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Destinatario: Ávila Camba, M. Dolores.
N.I.F.: 07.410.461.
Último domicilio conocido: C/ María de Molina, Nº 2, 4º A, 10600-
Plasencia.
Cantidad a devolver: 1.100,12 euros.

Destinatario: Bote Manzano, Ascensión.
N.I.F.: 08.761.376
Último domicilio conocido: C/ Menéndez Pidal, 67, 1º A 06800-Mérida.
Cantidad a devolver: 592,20 euros.

Destinatario: Bravo Cepeda, M. Victoria.
N.I.F.: 76.007.495
Último domicilio conocido: C/ Teruel, 7, 2. 10004-Cáceres.
Cantidad a devolver: 1.426,89 euros.

Destinatario: Díaz Larrasa, Isabel.
N.I.F.: 08.813.952.
Último domicilio conocido: Avda. Pierre de Coubertain, 25, 10005-
Cáceres.
Cantidad a devolver: 159,56 euros.

Destinatario: Hernández Jiménez, Victoria.
N.I.F.: 06.574.634.
Último domicilio conocido: Moret, 28, 1º, 10003-Cáceres.
Cantidad a devolver: 1.505,05 euros.

Destinatario: Nieto Cascabullo, Benita.
N.I.F.: 08.413.939 
Último domicilio conocido: Márquez Monsalud, 24, 06008-Badajoz.
Cantidad a devolver: 801,77 euros.

Destinatario: Pérez Murillo, Rafaela.
N.I.F.: 76.243.401
Último domicilio conocido: Avda. Palmera, 22, 1º Izq., 06670-
Herrera del Duque.
Cantidad a devolver: 319.75 euros.

Destinatario: Salguero Talaván, M. Pilar.
N.I.F.: 07.453.833.
Último domicilio conocido: C/ Ventura Reyes Prósper, 2, 2º A, Badajoz.
Cantidad a devolver: 1.402,80 euros.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

ANUNCIO de 10 de febrero de 2003,
relativo a Depósito de los Estatutos de la
asociación denominada “Unión de
Profesionales y Trabajadores Autónomos de la
localidad de Oliva de Mérida, en siglas
“Upta-Oliva de Mérida”. Expte.: 06/622.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4º, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(BOE número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de la
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Ley 17/1977, de 1 de abril sobre regulación del derecho de
asociación sindical y empresarial (“Boletín Oficial del Estado”
número 80, del 4), y del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
sobre depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas
al amparo de la Ley 19/1977 citada “Boletín Oficial del Estado”
número 101, del 28), se hace público:

Que el día 27 de diciembre de dos mil dos, fueron presentados en
el Servicio Territorial de Badajoz los Estatutos de la organización
denominada “Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de la
localidad de Oliva de Mérida, en siglas “Upta-Oliva de Mérida”, a la
que correspondió el expediente de depósito número 06/622, domici-
liada en la Calle General Prim, nº 11, de Oliva de Mérida, cuyos
ámbitos territorial y funcional son de la localidad de Oliva de Méri-
da y afectará a los profesionales-autónomos-empresas, integrados en
todos los oficios, gremios, comerciales, servicios, profesiones libres,
actividades artísticas, agrícolas, ganadera, pesqueras y en general, a
todos los que realicen un trabajo por cuenta propia y ejerzan su
actividad en el ámbito territorial de la referida asociación.

Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución, de fecha 2
de diciembre de 2002, D. Cayetano Tamayo Pérez, con DNI.:
76.247.430 y dos afiliados más.

Con fecha 8 de enero de 2003, es cursado requerimiento a los
promotores para la subsanación de deficiencias, que fueron subsa-
nadas el 3 de febrero de 2003.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta oficina pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la organización
referenciada.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere inte-
resado pueda examinar los Estatutos depositados en esta dependen-
cia (1ª planta, Avda. Huelva, 6, Badajoz), y solicitar la declaración
judicial de no ser conforme a Derecho la documentación deposita-
da, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia, en
virtud de lo establecido en el artículo 171 y la disposición adicio-
nal sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral “Boletín Oficial del Estado” número 86, del 11).

Mérida, a 10 de febrero de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 11 de febrero de 2003, sobre
disolución de la Organización denominada
Organización de Autónomos y Pymes de la
localidad de Oliva de Plasencia “O.A.P. Oliva
de Plasencia”. Expte.: 10/315.

En cumplimiento del artículo 4º del Decreto 873/1977, de 22 de
abril (B.O.E. del 28), y a los efectos previstos en el mismo, se
hace público que en la Oficina Pública de Registro, Depósito y
Publicidad de Estatutos del Servicio Terrritorial de Cáceres, de
esta Consejería, ha sido depositada por la Organización de Autó-
nomos y Pymes de la localidad de Oliva de Plasencia en siglas
“O.A.P.-Oliva de Plasencia”, con número de registro de depósito
10/315, Acta de la Asamblea Local de la Organización, celebrada
el día 22 de noviembre de 2002, suscrita por el Secretario con el
Vº Bº de su Presidente, en la que se hace constar que por Unani-
midad y en virtud de lo dispuesto en el artículo 32 de sus Esta-
tutos, acuerdan disolver dicha Organización.

Mérida, a 11 de febrero de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 12 de febrero de 2003,
relativo a Depósito de los Estatutos de la
asociación denominada “Unión de
Profesionales y Trabajadores Autónomos de la
localidad de Brozas, en siglas “Upta-
Brozas”. Expte.: 10/437.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4º, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(BOE número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de la
Ley 19/1977, de 1 de abril sobre regulación del derecho de
asociación sindical y empresarial (Boletín Oficial del Estado núme-
ro 80, del 4,) y del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre
depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977 citada (“Boletín Oficial del Estado”
número 101, del 28), se hace público:

Que el día 10 de febrero de 2003, fueron presentados en el
Servicio Territorial de Cáceres, los Estatutos de la Organización
denominada Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos
de la localidad de Brozas, en siglas “Upta-Brozas”, a la que
correspondió el expediente de depósito número 10/437, domici-
liada en la calle Travesía Plaza de Toros nº 3 de Brozas, cuyos
ámbitos territorial y funcional son, Local, y estará formada por


